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S U M A R I O

OflUBHACidM Y JüBTiciA—Acuerdos emitidos 
del 2 al 13 de junio de 1919.

Aridos.

OOBBRNACION Y  JU STIC IA

Se aatori7.a el trasto de

Tef^uciiíalpa, 2 de junio do 1919.
SI Presidente

aCCKKDa :
Antoriaar el gasto de ($ 653) «♦'iuientO'* 

oincneota y tres pesos, valor de lo» 
plánillas pagadas por el Admiaiatrador 
de Rentas de Gracias, dorante mayo úl
timo, para sosten i miento de los presidia 
ríos do aquella ciudad, imputAndotie es 
ta erogación a la Partida 9?, Capitulo 
XII, del PsesnpuuKto reanectivo.—Co
mo aiquese,

Bertrand.
El Secretario de Estado et- el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
AVí/«íW¿or Aguirre.

30 de mayo último, e imputar el gasto Mr Wílltam M. Carey, mayor de «4ad^ 
a la Partida 1 ,̂ Capítulo X V II, Ramo soltero. Tenedor de Libros y vecino de 
de Gobernación, del Presupuesto vigcn- Tela, para que r jerza, en esta Repúbli* 
te.—Comuniqúese. ca, el cargo de representante y Agento

Bf:rtran’D. general de dicha Compañía, para lo enoi- 
E1 Secretario de Estado en el Despa* presenta, debidamente antenlioado, e l

poder que Jo acredita como tal 
Oído el Fiscal Gereral de Hacienda, 

quien dictamina de conío>midad a la

cho de Gobernación y  Justicia,
Salvador Aguirre~ 

Se autoriza el gasto de • 303.75

de 1919.

Se declara insubsistente un acnerdo

Tegucigalpa. 2 de j jmí » de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Declarar maubsistente el acuerdo emi* 

tido con fecha 30 de último, en
que el sefiorlamael 8at<b>' fué nombra
do Comaudant" dci Pr '•utio de La

TefcOc*galp:i, 2 de jnni 
El Pre-»íH»»nte

a C U K R D a  :

Autorizar « I gamo ($dü3.7¿> tres 
cienUM tres pesos setenta y cinco cents 
vos, valor de las plañílUs pagadas en 
mayo último, por el Administrador de 
Rentas de La Paz, para el so-ítenimif-nt . 
de tos presidiarios de aquella ciudad y la 
de Marcela; impuiúnduse esta erogación 
a la Partida 9*, Capítulo X II. d»* Pr** 
supuesto respectivo. - Comiiní<iu**«e

Bebtrani).
El Secretario do Estado en el Despa

cho de Gobernacióu y Justicie•
Hilvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de • 539.25

Tegucigalpa, 2 de junio de I9l9.
£1 Presidente

ac u erpa :
Autorizar * | g,ugto de ($ 539 25) quí

ntent<>s treint a v r. :*ew. -» v intiem-
CO centavos, ' :ihir . ' d'.a' p-̂ ĝ

solicitud; y
Considerando: que el poder que ae 

presenta aparece estar en debida forma; 
y, por otra parte, habitándose reconocido 
ya a la expresada Compi»flfa carácter 
de persona jurídica, el Preside' t«i 

a c u e r d a :
Autorizar al sefior Carey para que 1»  

represente y ejerza el cargo de Agente 
general, de <a misma Compacía deateo 
del territorio de la República.—Comanf-
queso.

Bertuano .
El Secretario de Estado en el Deepaitiio

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre-^

Se autorlia el «mato de • 395.75

Tegucigalpa, 3 de janio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de ($395.75) tr«e< 

cientos noventa y cinco peno» eetentayr 
cinco centavos, valor de laa planilla» 
paga Jas por el Admicistrador de Renta» 
de Choluteca, durante el mes de msyoOeíba, deeignaiuío para ■ » semneflo dei j  i a i - .  ̂  ̂ .

«qa*i careo , l  Ck>ron..| P  ..... M «.do «k ,' 1“  *  A. ih .- i,. i..r a d « ú.t.aio. oor» aotu-nimiento de lo. reo»

oooo l.D oU oqc» eeiva.ae P re a »p o e .to lf ’ ^ ” ; J ” 7 " “  r ’ io'’*'de f  " I f " ’ '•
t e v a i  do Gaoto. ,¡,í ■ te -C om iin í- ? «aciiu  a lo  Portida 9», Cooituio X II .

|riti.lo(|de S -n t- R-.-o; 'n .iitándttaeoala Ramo de Gobernaeld.., (leí Preaupueo|o 
'  ierOB«rl6no la P . r  iJ . 9* <’>P<'«io XU . TÍeerte.-Comuniqne.e.

. . r. t. ' Preaupn»*'-»*. n . --(^uaurtl-
El Secretario de EHWdo < ' M Deepacbo i .

HERTRAND.ó »  Gobemacióit y J usti*. i •.
Snivador Affuirre.

Se aumeota e! s leldo a 19 teiaies que ae
•ffefaroa aJ Cuerpo Aú Fi f i 'ir La Qe4ba

d » 1919.

I El Secrethro n» Fstsdo en el Despa*
eh'* de Gr>b**r»'«-.r % .1 %T'' <h

j Sdvad<fr A ffu irre

Se aoeede a a licitud

BKBTUa M).
E! S*=K*retarlo do E-t ido en * Do.-ipa- 

cho de Gobernación y Justicia
Sxlvador Aguíriy.

Se autoriu el yaato de s lOO tí

Tegucigalpa, i  de j<:
El Presideote

ACUERDA:
Aaignar dier centa%*oe disrioe mis

ÓS su Ido a -Au L tr- , • >s dií*rirusve^ María Casco, Como i>...ií»rado ••ustitufo pesos senteuta y cicf-o oentavos, valor
pMidaifó qur f. ' ia.juu rv- un a! Cuenco d** ’ * Rockford A I I ‘v dnras P!a-tation' de tas planillas paga las por el Admints*
de Po ivia Je‘ i ' t*i j t !'“ r acuerdo de * o-irpaDV reían- ■ ►. e aû  »■ a trador de Rentas ¿rl departamento d »

TngRCÍKalpa 2 de junio de 1919
V*ÍstA la solifitn d d-1 liren-iado José

Tegucigalpa, 3 dr jonio de 1919. 
;E 1 Fresideote
j ACUKM>a:

Autorizar el gasto ds ($ lOO 75) cien
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1m  Islas de Ja B^hí-i. < 'vnte niavo úl
timo, para sô t*-̂ .'rrt f » lo He loa reos de 
Rostán; ÍQQpuíándjsf  ̂ 'a erofiíac’óD a la  
Partida 9 .̂ Carito lo X II. Ramode Go- 
berparión. del Pre>onufr*sto respectivo.— 
Coma piqúese.

Be r t r a n d .
Eü Secretario Of' K*«ta<Ío en el Desp)»cho 

4l0 Gobernación y Jnstioia.
S Ivador Aguúrt,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tepacif^alpa, 3 de junio de 1919,
E l Presidente

a cu er d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Pedro 
Pooce y Clara Larios, vecinos de Na- 
ranjito, departamento de Sarta Bárbara; 
previo entero de la cantidad de diez pe~ 
•Oa en la Rec íptoría de Rentas respec
tiva, —Coma nfq uese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Qoberosción y Justicia,

Salvador Aguirre,

Se diipsnaa la publicación de unos edictos

Tegrucigalpa, 3 de junio de 1919.
E l Presidente

aCler d a

Dispensar a Florentino Bonilla y Jo
sefina Rivera, v^^onos d S-t Pedro 
SuU, departamento de Cortés, la publi
cación de edictos para contraer m»trimo- 
o io  civil; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuníq líese.

B er  -"r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de I  loo 00

TeKuci((atpa, 3 de junio de 1919.
E l Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Ocotepeque, se paguen al Goberna 
dor Político General J. P. Aplícano 
•($ 100 Oo) cien pesos, valor que invertiri 
eo gastos de visita a los puebdos de su 
•dependencia; imputándose el gasto a la 
Partida 11, Capítulo IV , Ramo de Go
bernación, del vigente Presupuesto.— 
Comuniqúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

A t  Gobernac-ióa y Justicia,
Stümdtur Aguirre.

Se nombra un portero

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
E l Presidente

acu er d a :
Nombrar p rtero oel Miniaterio de 

Gobernación y Justicia, a Trinidad Cor

té*, en sustitución de Manuel Vásquez versos». Ramo de Gobernación, del Pna’ 
quien renunció—Comuniqúese. supuesto vigente. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

Salvrdor Aguirre.

Se autoriza el gasto de I 475.75

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente

acu er d a :
Autorizar el gasto de ($ 475 75) cuatro 

cientos setenta y cinco pesos setenta y 
cinco centavos, valor de tas planillas 
pagadas por el Administrador de Rentas 
del departamento de Intibncá .en mayo 
último, para sostenimiento de !os reos 
de la cuidad de La Esperanza. Impú
tese esta erogación a la Partida 9 ,̂ 
Capitulo X II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.- Comuníquese-

B e r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
Salifador Aguirre.

Se nombra un Director de Policía

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente

ACüERD.\ :
Nombrar Director de la Policía de La 

Ceiba al sefior don Mar ueí Aiujfi dares, 
en sustitución del Coronel Kmlrigo Va
lladares, que renunció; rindiéndole las 
gracias por sus servicios pie>tados.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Luis Landa y a Ernestina 

Zuñiga Landa, vecinos de esta ciudad; 
la publicación de edictos para contraer 
matrioQonio civil.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar la suma de t  250.00

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague a 

don Santiago Uiloa ($ doscien
tos cincuenta pesos, valor de 430 pal
meras que ha vendido ai Gobielno pa
ra adorno de los paseos rúblicos de es 
ta capital. Impútese el gasto a la 
Partida 1̂ , Capítulo X V II, «Gastos Di-

Bebtbavd .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Agiuint.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente

acuerda ;
Aprobar ta contrata que dice: «R sM  

Inestroza O.. Oficia] Moyor del MiaistS' 
rio de Gobernación y Justicia, conpe- 
t> nt-mente autorizado por parte del 
Gobif-rro; y Jesús López, mayor de 
edíid, albañil y de este vecindario, pw 
otra, han convenido en lo siguiente; d 
Sf ñoi López se compromete a trastejar- 
todo el edificio del Toncontín y a sfias- 
zar el tejado con sus correspondientes 
amarres de mezcla, hasta dejarlo ais 
ninguna gotera, lo mismo qne a cambiar 
la^ alfajitlas que se encuentren en aal 
estado, para lo cual se le dará todo si 
material qne necesite, puesto en sqael 
lugar, y (^bl)gándose a dar concluido el 
trabajo el siete del corriente mes. El 
Gobierno se compromete, por su parte, 
a pagar al sañor López, por el trabajo 
rr-fr-rid»', la suma de cincuenta peso», al 
esL r oíicluidu. Tegucigalpa, desde 
jur io ae 1919.—R; fa*' Inc'ítroza O, -A 
ruf^gt) de Jesú- López, que no sabe ftr 
nim,.T r. Alvarado*.

Este gasto se imputará a la Partida 
]?■, Cupítulo X V II, Ramo de Gcrtterna- 
ción. del Presupuesto vigente.-'Cüaas* 
níquese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despaelte 
de Gobernación y Justicia.

Salvador Aguirre.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919. 
El Presidente

a cu er d a :

Conceder och’ ' días de licencia qne ha 
solicitado el Coronel Faustino P. Cálíx, 
Gobernador Político del deparUmsotn 
de Colón, encargando de aquellas fsR-* 
Clones al Ten lente-Coronel Rafael Mus* 
guía López-—Comuniqúese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despadw 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gaatu de t «9.00

Tegucigalpa. 3 de junto de 1919. 
£1 Presidente

ACUERDA
Autorizar el gasto de í$ fi9.00) seeeeis 

y nueve pesos, valor de las planillas pte 
gadas por el Administrador de BeotM l
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AAuo* AmApaia. daranW» mayo úlli 
■0 liarB aoakentmtento de reos de 
0fM l paerto; impatándose Ih 'ro^aciÓD 
0 I0 Punida 9 .̂ «Capitulo X II. lUmo de 
GotoenaciÓQ, dei Presopueato vígeote. 
-*-Ooataaíqoeae.

B e r t r a n d .

SlSdcret&riode Estado en el Despacho 
4e Gobernación y Jaatida,

Salivador Aguirre.

Se dlapenaa la publicación de unoa edidoa

Tefcnciiralpa, 5 do juoio de 1019.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar a R. Abrabam Lió pez 7 Joa- 

naBosa Aran jo, vecinos de Ouaimaca, 
«a  este departamento, la publicación de 
adictos para contraer matrimonio civil; 
previo pa$(o de cinco pesos que entera 
rio en la Receptoría de Rentas respec
tiva.->Comonfq o ese.

B e r t r a n d .

Bl Secretario de Estado eí Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Aguirre.

Se autoriza el trasto de S 284.15

Tesucigalpa, 5 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERD A:

Aatorizur el gasto de ($ 2S4.75) dos
cientos ochenta y cuatro pesos setenta y 
eÍDoo centavos, valor de las planillas 
pagadas por el Atiminiatrador de Rentas 
del departamento de Valle, en mayo úl
timo, para sostenimiento de los reos del 
presidio de Nacaume; imputándose este 
erogación a la Partida 9 ,̂ Capítulo X II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B ertrano .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

8e dispensa U publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de junio de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Sixto A Cacho y Lidia 

Bemándes, vecinos de San Juan Benque, 
departamento de Atlántida, la pobüca 
cióo de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo pago de dies pesos que 
setregarán en !a Administración de Ren 
tes y Aduana de La Ceiba.—'Comuaí-

Dispen«ar a Antonio Aguilera y As* 
rora Aguilar, vecinos de Moroiica y S<>- 
ledad, departameotü de Choluteca, res
pectivamente, la pnniicac'ón de edictos 
para contraer matrim »nto c iv i '  ; prev io  
pago de la suma de diez pesos que en
terarán en la Receptoría de Rectas <»- 
rreapondiecte. —Comii ñique*-*

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jnstícía,
Saivatior Aguirre.

Se concede una liosoela

Tegucigalpa, 5 de junio de 1919- 
El Presidente

acuerda :
Conceder dos meses de Ucencia a do

lía Guadalupe de Estrada, quien preata 
sos aervicios como Comadrona titulada 
en la Sala de Materoiilad del Hospital 
General de esta capital.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

B ertrand .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

la Gobernación y Justicia,
Sítlvador A guirrt.

te éSpeost la publicación de UDOi sdictw

Tegücig*.:pü, 5 'it' junio de 1919, 
Bl Presidente

a c u e r d a :

Se autoriza el gasto de 1 1 .000,00

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 1.000.00) mil 

peeos plata, que se pagrarún al doctor 
Miguel A. Fortín, Ministro de Hondu
ras, eu El Salvador, valor con que el 
Gobierno contribuye para socorrer los 

j damnificados hoodureCos, con motivo del 
último terremoto ocurrido en aquel país. 
Esta erogación se imputará a la Partida 
1̂ . Capitulo X X 11, Ramo de Goberna* 
ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Saivador Aguirrt.

Ss manda pagar la suma de • 200.00

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
Bl Preaidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentaa 

respectiva, se paguen al seflor Goberna- 
nador Pulftioo del departamento de Co
ma, yagua ($ 200 00) doscientos pesos, 
valor que invertirá en la compra de una 
máquina de escribir pars servicio ds 
la oficina de su cargo. Este gasto se 
imputará a la Partida 1*, Capítulo X V II, 
Ramo de Gobernadón. del Presupuesto 
V ifien te.—Comuniqúese.

b e r t r a n d .

E! Scscretarjo de Estado en el Despa 
cbo de Gobernación y Justicia.
[ Salva-I f

Se autoriza el gasto det O W

Tego ' igalpa. de junio de 1919.
Ei Pre*i i*>nte

A C C R S itA :

Autonzsr ei gasto de ($ 63.10) sesenta 
y tres pe^os cincuenta centavos, valor 
ijo u «  nUnilIss pagadas por el Adminie- 
ti *•<! -r d«* Rentas y Aduana del depárta
me nto de Colón, en mayo último, para 
sostenimiento de los reos del presidio de 
TrujiUo; imputándose la erogación a la 
partida 9^, Capitulo X II. Ramo do G o
bernación, del Fresopneato v ig en te .» 
Comuniqúese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Deepa> 

cbo de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre..

Se manda pagar la suma de 1379.SS

Tegucigalpa, fide junio de 1919^
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva, se paguen d  doctor don Oas- 
tavo Boquín B., ($ 379 iT l trescientos 
setenta y nueve pesos cincuenta y dos 
centavos, valor de las medicicat que du
rante los meses de abril y mayo última, 
suministró s los reos del presidio, Cuer
po de Policía y resguardos de Inspecto
res del departamento de Comayagua; 
imputándose el gasto a la Partida 1*, 
Capítulo X II, Ramo de Gob?rna i6u,.jlel 
Presupuesto vigente.^Comu' íquHse.

Bertrand .
Kl .''Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador A gu irre ,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a William VTilsoe y Cristina 

Dilber, vecinos de Tela, departamMto 
de Atlántida. la publicación de ed<ctos 
para contraer matrimonio civil; previo 
pago oe diez pesoe en la Tenencia-Ad
ministración de aquel puerto.—Comunf- 
quese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
Sü!t'ad»/r A gu irre .

Se dispensa la publicación ds unos sdielos

Tegucigalpa, 6 de junio de 191Ql.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar a Ramón Hemándes Silva 

y María de los Angeles Quiraa, veciaas 
de Puerto Cortés, la publicación de 
edicto» para que conirsigan matrimooio 
civil; previo entero de la cantidad de 
diez peaoa en la .\dmt.imiración de ¡tan-
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tM  y Aduana de aquei 
EÍquese.

Bertrán D.
Kl SecretAi io ti»* en el D^npa-

cbo de Gobernación y Justicia,
Salivad r J\g}iirre.

Se dtapeuaa la publicación de unos edictos

Tei^ucif^t^lpa, 6 de junio de 1919.
£1 Presidente

acuerda ;
Diapenaar a P ío Jioiénez y Teodora 

García, vecinos de Gu ai maca, en este 
departamento, ía publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, previo 
pafCO de diez pesos en la Receptoría df̂  
Rentas del círculo de Cedros.—Comuní 
qnese.

Rertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salador Aguirre.

Se autoriza el gasto de 112Ú.OO

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
El Presidente'

aoueboa :
Autorizar el gasto de <$ 125.00) ciento 

veinticinco pesos, que por la Caja Na 
oional se pagarán al Cober» ad" -̂ Políti 
co de este departamento, valor de cin
cuenta :*arpas de c»> invoftídn» en pi 
blanquimento de la Penitenciarla de esta 
capital. Esta erogación se imputará a 
la Partida 6a, Capítulo X V II, Ramo de 
Gobernación, del vigente Pfesupuesto, 

Comuniqúese,
B ertrand ,

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

StilvadoT Aguirre.

Ss dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
E l Presidente

ac u er d a :
Dispensar a Luis Orellana y Petrona 

Domínguez, vecinos de Naranjito, de 
psrtamento de Santa Bárbara, la publi- 
•cscióa de edictos para contraer matri
monio civil; previo pago de diez pesos 
«a  la Receptoría d * Rentus respectiva 
—Comuniqúese.

Hkktrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ile Gobernación y Justicia,
Salvathn' Agairie.

pue'to. - Como--por otra, han convenido en celebrar, Adnáitir ai setíor don Manuel f f iM f f  
como al efecto celebran, la contrata la renuncia que ha interpbssto M  cairgi 
si*: j'^ntc: — Mf'jía se compromete a r e -1 de 29 Corrector de Pruebas déla Típs» 
parar, por su propia cuenta, el techo de grafía Nacional, rindiéndotelas gmeÍM 
la )'**nítenciería de esta capital, cam- por sus servicios; nombrando en ss li-
bianrlo todos los morillos, cintones, re- 
gla« y tejas malas que se encuentren; 
afianzando el tejado con sus correspon
dientes amarres de mezcla, basta dejarlo 
en completo buen estado y dando termi 
nado el trabajo dentro de un mes. coota 
do desde la fecha en que reciba el 
nntifipo de dinero que adelante se ex 
presara. El Gobierno se compromete a 
pagar al señor Mejía, por todo el traba 
jo, la suma de {$ 1.ÍU7) mil seiscientos 
diez y siete pesu.s, J-í la manera siguien 
te: tre.scieiHos pesos como anticipo; en
seguida doscientos semanales; y el resto 
« í concia irse el trabajo. En fe de lo 
cual firman la presente, en Tegucigalpa, 
a siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve. —Rafael Inestroza O-,—J. A l
berto Mejía*.—Los pagos se harán por 
la Caja Nacional, imputándose el gasto 
a la Partida 8 ,̂ Capítulo X X II, Ramo de 
Gobernación, del Fresupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Be r tr ánD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

gar al seflor don Rafael Sánebes, ooti i i  
sueldo que asigna el Presupuesto G«Rr 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

Bertraitd.
p>l Secretario de Estado en el Des|Mr 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

El

Se dispensa la pubticacióc de uaos edicto»

Tegucigalpa, 9 de juníode 1919. 
Presidente

acu erda :
Di-ípensar a Teodora Mungufa y Lsi- 

sa ('uaresma, vecino.^ de Colorado, de- 
pnriamento de Atlántida, la publicacíóa 
de edicto.s para contraer matrimonjo 
civil; previo pago de diez pesos en la 
Tenencia-Administración de Tela.—Oo* 
muníquese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despucba 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Aguirre.

Se apruebs una «ofttraU

Tegacigulpa, 7 de junio de 1919. 
£1 Presidente

acuer da•
Aprobar laco itrsta  que dice —«Ra

fael 1 restroza O.. i'iHcial Miy*>r deJ 
Minuterio de Gobernación, como repre 
Motante dal Gobieríio, por un pina, y 
. Alberto Mejía, en t.u propio oMsbre,

Se dispensa la publicacuón de unos edictos

Tegucigalpa, 9 de juníode 1919 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar a Santiago Simons y Levi 
Smith, vecinos de Tela, departamento 
de Atlántida, la publicación de edictos 
uiiit contraer matrimonio civil; previo 
pago de diez pesos en la Tenencia A d 
ministración de aquel puerto.—Comuni
qúese.

BfiKTRAND.
El Secretariode Estad o nn el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Salvador Aguirre.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 9 de junio de 1919.
El F residente

a c u e r d a :
Conceder 15 días de licencia que soli

cita el Gobernador i*otítico del departa 
mentó de Valle, don M HertriinJ Andu* 
ray; debiendo sustituirle >1 s^llor don 
EnriquetSorto Q.—Cdiminíqvjpse.

Bertkan ’D.
Kl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
.Sio/rad. r Aguirre.

El P r

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 9 de juníode 1919.
i-:ident(*

ACUERDA;
Com-t“ ler oclp» días de licenfia que ho 

solicitado el Ĝ■‘nep•al Juan P. Urrutia, 
para separarse de la (Gobernación Folf 
tica del departamento de El Faradio, 
encargando aquellas funciones al CJoro* 
nel don Ramón Nuiast o.—Comuniqúese,

Bei^ rasp.
El Secretario de Estado en el PesM^bo 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre

Se admite una renuncia j  se nembra sustituto

Tegucigalpa, 9 de j ;nio de I919 
El PreuidaDte

AOüSBOA:

Se autoriza el gasto de t lAM

Tegucigalpa, 9 d^ juníode 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de 10.00) dkt 

pesos oro americano, valor que b^pacá’ 
do el Cajero Nacional ptNr oointsiÓQ al 
Banco Atlántida, en el giro de qumieulot 
pesos de la misma moneda que biso a )' 
Ministro de esta República en El Salva* 
dor, doctor Miguel A. Fortín, para 
socorrer a los damnibeados hoodnredaa 
en ’a catástrofe última de aquella da* 
dad; imputándose los diez pesos oroya 
expresados a la Partida 1̂ , Capítala 
X V II, Ramo de Goberna-ión, del Pra* 
supuesto. — Comuniqúese.

Bertuasd

El Secretario de Estado en el Desfiaclw 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Agutrfo.
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ta iotrodofeciÓD libre de sesenta 
quintales d« harina

 ̂ junio de 1919.
0  Prcaideiite

a c u e r d a :
QtaaoMier z la Munícipalid id de Yoro 

’ laíatrodocción libre de tod j derecho, 
la iMenta quintales de harina que ha 
pedido para venderlos al vecindario de 
atad departamento a principal y costo. 
-Oottao^Dese-

B e&tram  d .
0  Spcretariode Estado en el Despaf*ho 

da Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre

Se autoriza el trasto de % 3.00

Teff'icipalpa, tí ded^nio de 1919 
El Hre îd» iilví

a c u e r d a :
Aatoriear el gasto de ($ 3 00) tres 

pasos, que por la Caja Nacional se pa~ 
garto al sefior Gobernador Político de 
cata departamento, valor que invertirá 
m  la compra de un tóxico contra las 
hormigas que perjudican los cultivos de 
lea parques de esta capital; imputándose 
satasrt^aeión a la Partida 1*, Capítulo 
XVII, Ramo de Gobernaciótj, del Pre 
aapassto vig. ule. C'omuníqm se

Bertkand.
ElSecretaHodo EsLíiJo en el Desphcho 

ds Ooberoíícióu y J -^ie
S.tlvadfyr Aguirre.

Ss manda pafíar la suma de i  36.00

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente

acuer da :
Que por la Atiuai.n de Amapala se 

pagaso a) doctor Luis (.íortés ($ 36.00) 
treinu y seis pesos, valor de Jas medíci* 
naa qae administró a tos reos del Presi - 
dio de aquel puesto en mayo último; 
impatáiub el ga^to v la Partida 9*. 
Capítulo -VIÍ, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese, 

Uertrand .
Kl Secretiinode ICstiidoen el Despacho 

de Guliei ción y .Justicia,
Aguirre.

8e Autoriza ei «asió de S y0.08

Tegui igalpa, JO de jurio de 1919.
El Preaideiite

acuerda :
Aaions.u el gai-to de <$ 90 08) no* 

venta pê o-s »K*bo centavos, que por la 
Adsini»tr^v ón de K* rías de Choluteca 
•spaga'án h d<>vU?r ('ar)os J. Pinel, va
lor d« u;.(iu'inas que durante mayo ¡ 
álVmo. •.li.i ífitatfó a los reci» del preai- t 
diodekqu-i.a pUza; itt.putár.dose esta! 
•««ación .i la PartiMa ÍH. í 'hpUuU. XIX. ’ 
Ramo de b e r i i í s c P r e s u p u e s t o  
• «ca te  m»ríqiu-se.

UUITRAKD. ,

El Secretario de Estado en el Despa- XIT. Ramo de Gobemac 6n, del Pb?án- 
cho dp Gobernación v Justicia.

SalvtMiúr Aguirre.

Se autoriza rl gasto de * ira ñn

puesto vig**r,Ue Cocnut.íqae*e, *•
BeKTBAXD.

£1 Secretario de Estado en el Deapacbo 
de Gobernación y Justicia,

A^«f»Vre.

Se autoriza el gasto de • 43.97

Tegucigalpa, ló  de junio de 1919. 
El Presidente

ac u e r d a :
Autorisar el gasto de í? 46.97) cutr

Tegucigalpa; 10 de junio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 1&3.50) ciento 

cincuenta y tres pesos cincuenta centa
vos. que el Administrador de Rentas y

I Aduana de Puerto Cortés pagó en pía*, ■ * ,
‘ niJIas. durante roavo úítiiro, para soste- I ** ^ Pesojf nojr’pnta y >nete centavos, 
'mopento de los r^os del presidio de i m e d i c i n a s  suministradas* 
aquella piHza; imputándose esta eroga-1 presidio Í!é Vascarán, eo_ 
ción a la Partida 9^ Capítulo X II, Ra* últitiio, 6or ía s^lorita Ana Juli*
mo de Gobernación, del Presupuesto vi - '¡mpi-*ándese esta erogación a J*
gente. Comunfouese. : P^itida V\ Cap ítu loXV il, Ramo de G«-

bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

gente- Comuniqúese.
B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado e »  el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

S'alvaJ'^r A gu irre .

8« concede uua licencia

Tegucigalpa, 10 de junio de i9lV.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder ocho días de licencia que ha 

solicitado el Comandante del presidio de 
Yutearán; encargando de dichas fucio- 
nns al Capitán José María Lagos P .- 
Comuniqúese.

Be r tr á n  D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvadetr Aguirre.

Se admite una renuncia y ae nombra sustituto

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Preaidente

ACUERDA:
Admitir al aefior don Leonardo de 

León, la renuncia que ha interpuesto del 
cargo de Escribier te 10 de la Dirección 
General de Estadíslici*; nombrando par* 
sustituirlo al sefior don Miguel Díaz, 
con el sueldo de lev. que empezará a de- 
v’̂ engar desde el 4 del mes en curso- — 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Solvadar A gu u rt.

Se antorlia el gasto de • V32 06

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919,
E! Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de i? 532 00) qui 

nientoa treinta y dos pesos, valor de tas

B e r t r a n d .iwC i
El Secrétarióde Estado en el Despacho 

de Gobepia^ii^n y Juat'cia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispeijíi^ar a Víctor M- Pefia y Glaba 

l'ereira, vecinos de San Ped^o Sola*,‘ Xr 
publicación de t ílict<»s para coutraer ñiR'* 
trmionio civil; previo pago de diez pee 
sos, en la Administración de Keñtas ' 
pecti vs. "  Com u n íq u e.se.

He k t r a n d .
El Secretario de Estado en eJ Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unus edictos

Tegucigalpa; 11 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Marcos Cruz y Victoria 

Cabrera, vecinos de Cedros, en este de* 
partamento, la publicación de edicto# 
para contraer matrimonio civil, prerh> 
pago de diez pesos en la Reí‘Cptoría d^ 
Rentas de aquel círculo —Comuniquen.

B e r t r a n d .
£l Secretario de Estado en el Dea pa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvadttr Aguirre,

Se autoriza el gasto de • 3&.Q0

Tegucigalpa, I I  de junio de 1919.
B1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar et gasto de ($ 25.00) veintr- 

cinco tiesos, que por la ,\dminiatracMtt 
de Rentas respectiva se pagarán al Gcr-

planillas pagadaa por h  Te' lenie-Admi- I bernador Político de Ocotepeiqtte, valar 
nistrador de timoa, duraf ie iv »yo  ólti- Qup jnvenirá en comprar una mees, un# 
mo, para <osU‘n:a;ii cío Je Its reos deí :*‘ptta, cr estante y oca sii’a para aer* 
p 'esid 'ode aqUt ¡ pucfto; imputándose v-jcío de la G(.-in»ndancia del presidio d «  
csu erogación a la Partida ',*á. Capítu’o i aquvl'.a ciudad; imputándose esta eregm-
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-cifiift «  la.paitiiJa 1̂ . Capíialo X V II, Ra> 
coa de Gobernación, del Preeupaesto vi- 
Cttii^.i-Kl^aanaíqQese.

Be r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobeniacióe y Jastícia,

Salvador Aguirre.

Se dispensa la pablieaclóo de unos edictos
r  —

TeicncíRalpa, 12 de jomo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Manuel del Valle y Haydé 

dchemqoet vecinos deTrujillo, departa- 
aen to  de Cotón, la publicación de edic
tos para contrae^ matrimonio civil; pre
vio entero de diez pesos en la Aduana 
respectiva.--Comuniqúese.

Be r t r a k d .
El Secretario de Estado en él Despa* 

efao de GobM*nBCÍÓn y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoiiia el gasto de t  S15.50

Tetfucigalpa, 12 dejunio de 1919.
Presidente

. a c u e r d a :
Autorizar el gasto de {% 315.501 tfes- 

cientos quince pesos <únouenta centavos, 
valor de las< planillas pagadas por el 
Administrador de Rentas del departa 
Viento de El Paraíso, eu mayo último, 
para sostenimiento de los reos del presi
dio de Yuscarán y Danlí, rea pedí vamen- 
ie ; imput&ndoae esta erogación a la Par
tida 9*, Capítulo X II, Ramo de Gober 
aación, del Presupuesto vigente-~Co 
■luníquese.

Bb r t b a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar la suma de 14.50

Tegucigalpa^ 12 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se psguan al Gobernador Po
lítico del departamento de Copán.......
i$  4 50) cuatro pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá eo reparar una de las 
verjas del presidio de Santa Rosa y en 
«fila r  diez barras y tres piochas para 
«erv ic io  de los trabajos públicos de aque
lla ciudad; imputándose el gasto a la 
Partida 1“ , Capítulo X V II, Ramo de Go
bernación, del Presupnesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvaihfr Aguirre^

fie nombra un Inspector de Policía y Baclenda

Tegucigalpa, 12 de junio de 1919.
Encontrándose vacante el cargo de 

Inspector de Policía y Hacienda del de 
partameato da Intíbnei. al Prasidente

ACUERDA;
Nombrar para dicho empleo al Capi

tán Jesús Mejía, con el sueldo de ley .— 
Comuniqúese.

B ebtrand.
El Secretario do Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar la auma de I  70.25

Tegucigalpa, 13 de junio de 1919 
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
paguen al doctor don M. Galeano Trejo, 
($ 70.25) setenta pesos veinticinco cen 
tavos, valor de las medicinas que sumi
nistró durante mayo último, para los 
reos del presidio de aquella plaza; impu
tándose el gasto a la Partida 9 ,̂ Capítu
lo X II,  Ramo de Gobernación, del P re
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B b r t r a k d .
B3 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar la suma de • 114.50

Tegucigalpa, 13 de junio de 1919.
El Presidente

acu erd a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva, se paguen al doctor J. Ca
lixto Valcnzuflla ($ 114 50) ciento cator 
ce pesos cincuenta centavos, valor de 
las medicinas que en mayo último remi- 
tió a los reos del presidio de San Pedro 
Sula; imputándose et  gasto a la Partida 
9^, Capítulo X II, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e b tr a n d  .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar la auma de $ 37.60

Tegucigalpa, 13 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Reatas 
y Aduana respectiva, se paguen at Dr. 
Rafael Muüoz CabaDas, ($ 37.00) treinta 
y siete pesos, valor de las medicinas que 
durante los meses de marzo, abril y ma
yo últimos, suministró a los enfermos 
del Cuerpo de Policía de Puerto Cortés; 
imputándose el gasto a la Partida 9 .̂ 
Capítulo X II, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e k t r a k d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y JustiCü.

Salvador Aguirre.

Se manda pagar la suata de • MI

Tegucigalpa, 13 de de jusio m  
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administracióo de Kesm 

respectiva, se paguen al GoWreadr 
Político del departamento de CepÉu, 
($ 8.00) ocho pesos, valor que uimliiá 
en comprar un libro en blanco 
vicio de su oficina; imputándose elgaH 
a la Partida 14. Capítulo XVII. Bhw 
de Gobernación, del Presupvcsto vipi> 
te. -  Comuniqúese-

Be i x u a

El Secretario de EsUdo en el Deapiá» 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Agutm.

A V IS O S

Bl Infrascrito, Secretarlo ds Estado m 41 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Affi> 
cultura, hace saber la soUettad que dÍee:-0 »  
cesión.—Supremo Poder Bjecutiro.—Ti, 
los Gutiérrez, Abijado, residente en 32 Ona 
berland Road, Kew Gardsaa Londres lS|b 
térra, ante Vos, con protestas de respeta, (■ » 
parezco a manifestar; que tsng^et prapWll 
de explotar en grande escala el coroso y doiil 
frutos oleaginosos en los departammtes || 
Cortés, Atlántida y Colón; j  para poder M 
a cabo tal empresa necesito de la 
oióQ que el Gobierno dispensa a toda Indo 
nueva que, como la de que se trata, i 
ficiosa a la Nación. En tal ooooepto, osasfÂ  
co que, mediante los trámites de costaaib« 
me otorguéis una concesión,cuyo tenor, elsnd» 
a contrato, sea el siguiente:—!^ B1 Gobleilp 
permite a don Carlos Gutiérrez, que eo sfr 
lante se llamará el oooceslcMUirlo, el dsiwdo 
exclusivo de explotar, en loe departasieM» 
de,Corté3, Atlántida y Colón, durante ei tth 
mino de veinticinco años, contados desde ii 
aprobación de esta contrata por el Ooogmá 
Nacional, los coroza)es, coyolaresy d o a ls ^  
tos oleaginosos que existan en terrenal Moo» 
nales de la República, excepción hectia delta 
cocos, sin perjuicio de derechos idquirldsit^ 
galmente con anterioridad; y de ezpioiar 1» 
nueces y demás frutos o sus productos y 
parados, naturales o maQLtactoradoa.-'dP 9  
concesionario se compromete a pagar a la Ba 
deuda Pública, por cada tonelada de aiM it 
corozo y coyol descascarado qoeexfK»rta,cMl9a 
pesos oro americano, garantizando que la M* 
portación anual no será menor ds mil 
das de nueces descascaradas. K1 pago de 4 
mínimum de exportación anual ae 
en las Administradones de Aduanaa 
vas, por semestres adelantadoa, y al al to fil 
cada semestre, la exportación ha exeedlla di 
este mínimum, el concesionario abonaitsllM* 
puesto correspondiente al número de IsaaMfi 
exportadas eu exceso. Toda ezpOfttflMi i i  
veriilcará por los puertos habiUtadoa yam ti 
exportación o importación general, fina lia 

I demás frutos oleaginosos que puedan amm»*
! portados, ei precióse tijará de a<^ida vmdL 
: Gobierno, después de verificadoa loa sMaikmy 
I exploraciones necesarios para la <
: de aquel y será pagado en las aaHmai 
Disiraciooes y en el tiempo y fMmac 

-3* El concesionario se r^erva e! devadm di 
esiabii-cer uno o \ar)<<̂  u.grnios paraca i 

, Lezadu de las nueces > extraocióo del i 
loa lugares que le convenga,
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trenes decaaville o de caalQuier otro sistema 
semejante, de caráete; transitorio, movidos 
por fuerza de sangre, vapor, gasolina o eieotri- 

^cldad, para el transpoitede las nueces a ios 
ij^eníos, o de éstos, o de si^ productos oata- 
fales o manufacturados, a los puertos de em- 
iMÍrctae.—49 Si al concesionario conviniere la 
estracción en Honduras del aceite del corozo, 
Oijol o de Ic  ̂demás frutos mencionados, po
drá establecer las fábricas y refinerías que sean 
necesarias, debiendo hacer previamente arre* 
gloscon el Grobiemo, para fijar la suma que 
habría de pagar al . Hrario en sustitución de la 
seSalada en el artículo 2  ̂y qué será siempre 
proporcional a esta, tomándo por base et cál- 
euJo de la eautidad de aceite que se obtenga 
de una tonelada de nueces y que el producto 
sea en bruto o ya refinado-—59 fii concesiona
rio gozará durante él - tiempo de la concesión, 
de la facultad de introducir al - pais, libre de 
derechos fiscales, toda la maquinaria, herrar 
mientas y útiles que necesité para el estableci
miento de los inge Dios y  para él. desarrollo de 
ía_ empresa, así como el material de riéles, má
quinas j carros que sean necesarios o de cual
quier ' otro material de arrastre, inclúsive ani
males-de tiro y combustible para motores- 
Tambíén podrá importar, libre de derechos 
fiscales, el material de construcción necesario 
pamlosédíficíoi y oficinas de la empresa > útiles 
para los mismos.— 69 El (jobieroo permitirá al 
concesionario, por todo el tiempo de ta conce 
sión, el uso líbre y sin gravamen alguno, del 
terreno o terrenos que neceéite para etestable- 
cimiento de sus edificios parados ingenies, 
bitaciones para obreros, empleados, oflciuas, 
etc., así como para la extraeeión de aceite y 
refinerías, si determiña establecerlas- en ia Eé 
pública, s íil aereeho de tránsito por Iqs terre
nos naclonaií.'S y munioipaies para abrir cami
nos y tender rieiesprovísioualmente yen tam 
to dure la esplotaeión; debiendo él concesiona
rio entenderse con los particulares, mediante 
■convenio, para el tránsito por los terrenos desu 
propiedad.' También concede .^1 Gobierno 
al coneesionarií) que pueda cortar y usar de 
losbosques nacjobaíes la madera de consferuc- 
■eiÓD que le sea indispensable para la de sus 
edificios, casa y oficinas, para la construcción 
y  reparación de carro^'y cafretas y en general 
para los demás usos que le sean necesarios, ex
cepto para combustible.' Le otorga, asimismo, 
eldetediode utilizar las corrientes de agua 
que existan en el terreno de su explotación, para 
el acarreo de sus productos o para producir 
fuerza y'luz para sus ingenios, casas y oficinas 
y para el movimiento de sus trenes. En el 
último caso le será también permitido al con 
cesionario el tendido de las líneas provisionales 
para la conducción de la corriente por los terre
nos ̂ nacionales y municipales por donde corran 
sus líneas de transporte.—79 Él concesionario 
podrá traer al país trabajadores contratados 
•del exterior, con excepción de asiáticos y ne
gros.— 89 Los trabajadores y émpleadas hondu- 
reSos de la empresa estarán exentos de prestar 
íServício militar en tiempo de paz y de servir 
empleos ooncejiles.~99 Pasados los veinticinco 
años de la concesión y ño habiendo sido esta 
prorrogada, el concesionario no podrá retirar 
libremente la maquinaria y demás útiles de 
«US ingenios, fábricas y refinerías y de las lí 
neaá de transporte provisionales que haya es 
tablecido, sin que tenga derecho a alguno de los 
terrenos que en virtud de esta concesión - haya 
venido utilizando o explotando, ni pagará in
demnización de ninguna clase, en concepto de 
mejoras de cualquier naturaleza que sean, in- 
4dusíve construcciones o cualesquiera otras, y 
volviendo dichos, terrenos al dominio de la 
jiacióQ o de los municipios a que pertenezca^

—10 E l concesionario tendrá derecho a tras
pasar esta concesión, en todo o -eq parte, 
a cnalqnier compafiía o sociedad nacibaal o 
extranjera sí le conviene, pero con exclnsión 
de todo Gobierno extranjero o corporación de 
derecho público, también extranjeros. Del 
traspaso o  traspasos que haga, dará cuenta al 
Gobiemb, para su conocimiento y aprobación i 
—ÍL  El concesionario reconoce para sí y sus 
sucesores .o cau^habientés la jurisdicción de las 
leyes y autoridades de la Eepúblicá, y para los 
efectos legales será su domicilio la capital de ia 
Bepúblíca de Honduras,donde manténirá siem 
pre un apoderado m otro representante lesal 
y caso de no haberlo nombrado, desde luego 
se someterá a lo prevenido para estos casos por 
las leys® houdureSas. En caso de ttausferir el 
concesionario sus derechos a una compáfiíá ex
tranjera, será con la condición de que ésta re
nunciará a todo privilegio o acción que pudiera 
favorecerle como extranjero y se- consigna qué 
toda diferencia que pueda surgir entre el Go
bierno y elcoáí^sionatio acerca delcumplímien- 
tó o’interpretación de esta concesión, será' re 
suelta por árbitros, nombrados uní) por-cada 
parte, y éstos, a su vez, nombrarán un tecero, 
procediendo en todo de acuerdo con las respec
tivas leyes de Honduras y ei fallo que conforme 
a ellas se próñancíe será inapelable para ambas 
partes ̂  por lo tanto el concesionario en ningún 
caso pc^rá recurrirá la vía diplomática.—12 El 
concesionario se obliga a que, a más tardar 
dentro de seis meses, contados desde la aprol». 
ción de esta contrata por el Congreso Nacio
nal, saldrán de Europa peritos que eset^erán 
los lugares donde se haya de establecer la ex
plotación délas nueces de.cof020 y de coyol y 
para el establecimiento de ingenio o ingenios, 
etc,,' así como para realizar todo ló concernien
te a los frutos oleaginosos que pueden ser ex
plotados y la empresa estará funciunando ded- 
tro de un afio contado desdé la misma fecha,— 
13. En consideración de que los seis primeros 
meses de esta concesión serán ocupados en el | 
establecimiento de ipgeníos, maquinaria y de
más obras indispensables a la émpresa, es con
venido que el concesionario, durante el primer 
año, solamente estará obligado a ¿portar un 
mínimnn de quinientas 'toneladas de nueces 
descascaradas, en vez de las mil toneladas que 
debe exportar eñ los aSos siguientes, conforme 
a la cláusula segunda de esta contrata.—14 Co
mo garantía del cumplimiento de las obligacío- 
nra que contrae el concesionario, depositará 
eu la Caja Nacional, a la orden del Gobierno, 
la suma efectiva de cinco mil pesos oro ameri
cano, la cual suma quedará a beneficio del Era
rio en el caso.de caducar esta concesión; pero 
deberá ser dSvaeita al concesionario tañ pron
to como éste haya introducido al país la maqui 
baria y útiles para la empresa por un valor 
igual o máyof al de la fiianza señalada y haya 
exportado ya mil toneladas a lo.^menos de nue
ces de corozo o coyol, o la  própbrción equiva
lente del aceite que estas contengan.—15. Será 
motivo de caducidad la falta de cumplimiento 
de parte del concesionario, de cualquiera de las 
obligaciones estipulada en esta contrata.—16. 
El concesionario presentará si Ministerio de 
Hacienda, en cada ocasión,facturas comerciales 
y consulares de la maquinaria, herramientas y 
útiles que haya de importar, para que se Je ex-, 
pidan las respectivas órdenes para la introduc
ción libre de éllas—17. Los productos de la em
presa, nueces de corozo o de coyol, frutos olea
ginosos O aceites en bruto o refinado, estarán 
exentos de todo impuesto de importación o de 
cualquier otra especie, creado o por crear, ex
cepto de les de muellaje.—En la crencia de que 
ia anterior solicitud no contiene nada oneroso 
para los intereses del país, espero que oportu

namente le daréis vuestra ápiolacíórL—Tega- 
cfgalpa, 2t'de junio de 1919;̂ ^̂ Garlos‘ Gutiérrez. 
OtfbsírPara que me represente eu los trámi
tes de la presente? solicitud doy -piiMef^al lác. 
don José Haría Sandoval, de este vecindario 
con todas lás facultades comunes altmaúdato, 
inclusive la de sostieair y révQpaar las ^ tlta i- 
cionés.—Eecha nt sapra.—Carlos Gutiérrez:;» 
Lo que se pone en* conocí mientó^del público pa
ra los fines legales.—T^meígalpa. 2-5 de Junio 
de -19E19.
25 MAínraai. S. L ópez.

Servando Hlloa, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber; que 
don. L>avid Hernándezt ceino fecorcendado ds 
doña. Apd^ea Banegas- de >Icijdoza, mayor de 
edad, ca$g^a, negociante,y pecina de Arami^- 
na, ha presentado el día de hoy S. las dos da.la 
tardCj pg.ra su inscripción, 2a primera copia 
una escritura pública, autorizada en Arameclim 
á los nuéye días del mes de abril del corrien^Ét 
año, por qi Abogado y  Notarib'IWblico docteor 
don Salomón, !^anegas, en la cual consta:^aá^ 
las señoras Isabel, María del Socorro^
Elena Cru%* .ó&4yorés dé edad, la primera^y.l^ 
última sólterasí y la segunda viuda, todas dé 
oficios doméstípos y vecinas deAjramecinaf veijf- 
dieron a la señora Andrea Raneg^ de M e n ^  
za, por la suma dje ochocientos pesos, lasqjro* 
piedades siguientes; Una casa cqjjierta devte^ 
ja, pared de bahareque, con d<» corredores.'de 
diez varas de largo por seis de ancho y usa 
cociiia de siete varas de largo por síes de sar- 
cho, cubierta de te ja  y separada de la misma 
casa, lindante: por el Norte, con solor de casa 
de Emeterio Maldonado; por el Sur y Ponientg, 
con solar de Braulio Bonilla; y por el Prient^ 
con solar de la casa de la vendedora María dá 
Socorro Cruz. Un terreno de cinco man^n?® 
de capacidad, acotado de cemas de piedra y  
madera muerta, lindante: por el el* Norte, 'cúa 
trabajo de Vicenta Maldonado v. de Lópezjld 
Sur, con calle real que de este pueblo conducea, 
Concepción de Oriente, Repxíblica daVSalvadOí; 
al Oriente, con solar de los heredero^ de Justo 
Bonilla; y al Poniente, cóíi la quebrada llamada 
“ Nana Chica” . Un terreno de la .capacidad de 
diez manzanas, acotado en su mayor parte de 
cercas de piedra, zanjo y pifiael^,Tindante;1aa 
Norte y Poniente, con potrero de ServandolE. 
Díaz; al Sur, con la quebrada ‘denominada 
“ Escorpión”  y trabajo de ServandoE. Díaz;,y 
al Oriente, emn la misma quebrada Escorpión, 
Un terreno de seis manzanas de capacita, 
acotado en su mayor parte con fercas de made-' 
ra muerta, piedra, zanjo y piñuela, Ilúdante; 
al Norte, con usos de Escolástico Bonilla; al 
Sur, con. usos de -Emeterio Maldonado; "ál 
Oriente, con potrero de.Eernando Maldonadn; 
y al Poniente, con calle real que de este pue
blo couduer* á Caridad, todas estas propiedades 
están ubicadas en el Valle Solubre, jurisdic
ción de Aramecina.—T  no habiendo antose- 
dente inscrito se hace saber ai público, para 
los efectos del articulo 2.322 del Codigo Ci
vil.—Nacaome, 25 de abril de 1919.
25—25 SKH.YANDO ULbOA.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que se ha 
presentado el día de hoy a Jas nueve de^l^ 
mañana, la primera copia de una. escrítmsl 
pública otorgada el treinta de agosto de míL- 
novecientos diez y  echo ante el Juez de Paz. 
del Valle de Angeles Ckirnelio García, por 
la cual la señora Ana Joaquina Acebedo, 
vende una casa situada en el referido pueblo, 
a doña Mercedes Lozano v. de Callejas, por 
el precio de cuatroeieotos veinticuatro pes«®
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|;teínH6ioco ceataTOSj  ̂ Sicto cocina y
cáj^&izo ésfe&i cabiaxt^ de tejas, paredes de 

jSlacdSj siendo sus límites generaíesí al^líorte, 
eaisâ  y linerfca de don : Biego 'rajil;. por el Sar̂  ̂
c a ^  ^^uerfca de los Jierederos. de doSa-Ear 
<3pl^ de^ütlérréít; poreL Oriente, las calles 
«aiadpales del expresado pueblo; y por el 
Eejsijente, ;la unión de das propiedades dejos 
coündantes. . Se. entiende, (jne en la venta, es 
naarparíye Ia-.4üe correaponde-a lâ  compradora 
Crimno V. 4é Oellejas. Y  no habiendo an- 
teCédente' inscrito se hace saber al público, 

los efectos del artícalo 2.322 del Código 
Cí’̂ l.-rTeí&úfiágalps: 1 de junio de 1919.

A ixínso V. OXlvbz.

 ̂ El infrascrito", Registrador dé la propiedad 
'B&iz dei departamento, hace saber: que el día 
dife hoy S3 presenta »  esta oficina la priinera 
cúipía> de una escritura -pública otorgai^ ’en la 
ciadad de Oomajagüela el veintisiete del • mes 
fffóximo pasado-^te el Uotarío Abogado'íTcsé 
S i López j Aguilera, por la que * Eleázar Kíeto 
TdBde á Atanasió Zélayaj por el precio de tres 
cSbntbs cinGueiita-pesos plata, ip a  parte dé pb- 
sefeión situada en la aldea Jaeál^pa, ‘de esta 
|aíl8dicción;-'cóBio de doce maniahas de'éxten- 
sl3n, acotada de madíera por ei'Sur y travesías 
cjediáneras por los demás rumbos y limitada: 
t í  STorte, propiedad dê  F ra n c ia  Zelaya; al 'Es- 
CÉi propiedad de Leonardo Zelaya y Enríqüé 
Síeto; al- Sur» -propiedad^ de BncamaciiSn 
dSÓpez; y al Oeste, pr9piedád^ dél- expresa^ 
3f feto. líTo habiendo áritecedente ins^itó, sc' 

“^ c e  saber al púMíoo para lo3-:efectos del' Art.
del Código Otv.il:—Tegucigalpa, ISde ju- 

«dío de 1919. i' - '  ̂ -
" 'Ax.03ssa y . CXnvBz.

pueblo: limitido: por el Este, con terreno bal
dío; y finca dé Juan Pablo y Eorberfeo .Car
dona; por el Poniente, con casnino reai de 
Ouata; por el líotte, con fincas de Juan An
tonio Romero y los herederos dé Juan Ro iz y 
el cerro de El Pacón; y  por el Sur, con la aldea 
de triuapa. La yentn de los inmuebles antes 
descrih^se efectuó por los precios sígnientes: 
por cien praos por cada una dé las ea^s defr 
critas; por cincuenta pesos la finca de pláta
nos; por veinticinco pesas el terreno acotado 
en la márgen izquerda dql río dé Manto y cin
cuenta pesos el terreno acotado sobre la mar
gen- izquierda dei río dé üluapa cuyo, valor 
total éi vendedor confesó haber recibido a su 
satisfacción, y Ja compradora aceptó la venta 
yeed iópor recibida de dichos inmuebles,-—Y  
no .habiendo antecedentes inscritos con rela
jación a dichas fincas, se pone en conocimiento 
dél público para los efectos légales.—Jutical- 
pa, 1& dé junio de 1919.
25^20. - FÉtixCEUKA.

El inírasKito, Registrador de ia Propiedad 
Enmúeble, hace saber: qüe -don Domingo 
©ostároante Rosales, mayor dé edad., casado, 
Aaé^'i'ro de Instrucción Primaria, de este 
ueciodárío, presenta boy a l ^  t^uéye a. m., 
liará “is'a inscripción, previa/ públicación, la 
primera copía de una escritura pública au 
<Soriaoda en él pueblo de Manto el doro de 
eifeeró dé míi-jaovécíentos dieciocho, por el Juez 
de Faz de aquél pueblo don Juan Puerto, 
e& la que consta:'que don Bernardo Díaz Rufz, 
■mayor' de edad; soltero, comerciante y vécino 
"de Manto, vendió á sú hermána ':^ la iía  .Díaz 
Raíz, mayor dé ecad, casada, dé oficios dtímó^ 
Clims. de aquel mismo'vecindario; los -inmue- 
l^es siguientes:' Dos cásas, sitas en él,pueblo 
de Metnto, barrió ^é íá Plaza, la primera dé 
dáéz varas de largo pbr seis de ancho y  .la se- 
igbnda de ocho' varas de íafgo por. ocho de 
áncho, ambas'dé “bajáréque, cubiertas con 
tejas y contiguas, limitadas: por el^Este, cas^ 
d e  don Faustino A v ila y ‘de Juan Rivera: por 
^  Po'uíente, con soJar" baldío de las misoias 
-dftsás; por el Korte. con la  Loma de la Cruz y 
sor el Sur," con calle real. Una finca como de 
sma manzana de extensión, cultivada cob plá- 
fános, acotada don mótate y alambre espigado, 
«sata sobre la margén derecha del río de aquel 
pueblo, limitada: por el Este, con el referido 
tío; por el Poniente, con potrero de Rliezer. 
Díaz A.; por el Iforte, con potrero de EiCardó 
Antúnea y por el Sur, con camino dél otro 
fado. Otro terreno, como de. media manzana' 
de extensión, sito sobre la margen izquierda 
del mismo río, acotado con alambre espigado 

' y'pitalla, limitado: por el Este; con una zanja; 
por el Poniente, con camino del río; por el 
íiórte, con calle real; y por el Sor, con el 
-dtádo TÍO. Otro teinreDO, de tres manzanas de 
éátensión* sembrado de árboles frutales, sobre 
.la margen izquierda del río Uiuapa, de aquel

El suscrito» Administrador ,de Rentas del 
departamento; hace sábér: que en la audiencia 
■déj-día viernes doce de septiembre del rárrién- 
téaSo. a las tres p. m̂ , sé rematará én asta 
pública, el terreno denbmiñ^^o «Los Angeles», 
sito en la jurisdicción Sel municípior dél Dulce 
Nombre; compuesto dé ciento ñOventa.y siete 
hectáreas, sésentá y cinco áieas y cincuenta y 
cuatro centiáréas, valorado' éñ la suma dé de®- 
cientos noventa y sqis petos éuarénta y hueve 
céata^os, por ser propio hniéatáehte para ptó 
taje de ganáüo; f  úó medido a 'solicitud de don 
Adolfo ^éudez' Lo qué se pone en conocí-- 
miento del público -̂ en demanda de licítadores, 
—Santa Rosa, 3 dq julio de 1919,
., 19 Sa lv Aik )b  R. Oe b i.i ,a3s:a .

El infrascrito, Administrador de Rentas dél 
departamento, hace saber: qué el día treinta y 
Uno de mayo anterior qe presentó ante esta 
Administración de Rentas, denunciando como 
nacional el terreno «L a  Loma dei Nance» el 
seSey don Francisco MuriJlo, terreno ubicado 
en jurisdicción de Macuelízo y qoe consta, 
aproximadamente, de treinta caballerías para 
^ricttltura y crianza de ganado, siendo sús 
límites:, por él Norte, terredó «ÉLacienda Suia», 
de ios herederos de Juana Reyes^ entre Jos 
cuales se eucueatran Faustina Castro y Santos 
Ortega; al Sur, terreno Jaealéapa y Ohumbai 
gua, de Hortensia y Miguel Ortega, doña Te
resa de Bográn y otros, río Chameleeóa de por 
medio; al Oriente, coa terrenos comunales de 
San Mareos y Químistán; y ai Poniente, con 
terreno «Lós Ojos de Agua», de doña Mariana 
Paílecilío y otros.—Santa Bárbara. 7 de julio 
de i919 "  '
. 19 CoHSTAüíTjiro P a z .

El infrascrito, Adminstrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con .fecha diecinueve de mayo último se 
pr^entó a esta oficina el señor don Miguel O. 
Bardales, en su carácter de Síndico Municipal 
del pueblo de San Manuel, de este departamen
to, manifestando: que ermunicipip en réferiMi- 
tía carece de éjidos.y que existiendo un cerre- 
no nacional que, partiendo del Remoline del 
Higuéro de Santa Ana, en línea recta a los 
eerritos de E l Barró, llega a Las Pilas, de allí, 
canblando rumbo, llega a la cima del cerro del 
^ te , y siguiendo linea recta al Coco del Plan; 
de allí, cambiando rumbo hacía el cerro de La 
'^tda,'llega ál paso de Los Planeaos, de donde 
cambia rumbo hacia el Río tJliía, siguiendo 
aguas abajo por el pato de San Francisco, eu 
línea recta, termina en. el Remolino de ios 
Higueros. E l terreno descrito limita: al Hor- 
te, con terreno nacional; al ;S t̂e, el Río trida 
y terreno de Manuel M^ Gartía; al Sur, terre- 
no nacional y  del Coronéis. Meza Cálix, yá l 
Poniente, con terreno nacional y el de la viuda 
de Quiñones; ag‘'rega que, según el - artículo 49 
de Ja Ley Agraria, el municipio de San Manuel 
tlénA deréchoA que sé le dé gratis, poz vía de 
tíidos, una legua cuadrada en terrenos baldíos, 
como lo es el que ha descrito y en el que está, 
ubicada la población de, San Manuel —Y  esta 
oficiñaj en acatamiento deí artículo 59 de la. 
I^ y  Agraria, lo pone en conocimiento del' pú- 
bíico para los efectos de ley.—San Pedro Sula, 
2 de junio 1919.
..3 Y is a i:. Mejía .

Ei ínEntócríto, Administrador de 'Rentas del 
departmento de Cortés, hace saber: qué con 
fecha treinta y uno de diciembre dél año 
próximo pasado se presentó a esta oficina el 
señor don Carlos Frau, mayor de edad,- casado. 
Agrimensor y  de este vecindario, déuúnciando 
eomomeional baldío el 'terreno denominado 
«R ío Cacao», de este término inanielpal, propio 
para la crianza de ganado, el cual .con<!t.a .conrto 
de cuarenta hectáreas de extensión-superficial, 
y está limitado: ai Norte, con el terreno denomi 
nado «La  'Protécción», dei municipio de San 
Pedro Suía; ál Sur, con terreno nacional, de
nunciado y ocupado por José María López; al 
Éste; con terreno de don Enrique F. Panting,

Lal Oeste, con terreno de don Cárlos Améndqla, 
o que se pone en conocimiento del público 

para los -fines de ley.—San Pedro SuJa, 10 de 
enero de 1919.
,.9 V id a l  M e j ía .

E1 iafrásorito, AdministradQr dé Rentas del 
departamento de Cortés; hace saber: que con 
fe c ^  once de lós corrientes m  señaló la audien
cia del día sábado nueve de agosto próximo, a- 
las dos .dé la tarde, ptía^el remate en, el mejor 
postor, del terreno denominado «R ío Frío», de 
esta jurisdicción.^ El expresado terreno será 
vendido en esta oficina por la suma de seiscien
tos veintidós pesos cincuenta centavos plata, 
valor en que-fueron justipreciadas las 414 h>fQ- 
táreasy 2.264ín-c.» al preeiqde un peso cincuen
ta centavos cada hectárrá-, por pertenecer a  
los terrenos de la 4  ̂clase, Art. 26 déla 
Ley Agraria y 27 de la misma Ley Reformada! 
Hizo ei denuncio don Adolfo Fun^, quien des
pués trapasó sus derechos, en calidad dé venta» 
a don Ealaiío É. Begráa. Lo que. se pone en. 
conocimiéúto dél público para l̂ oa efectos de 
ley.—San Pedro Sulá, 17 dé junio dé 1919.

ViñAn MejIa.

El iofráserito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que con 
feclm quince del présente mes se ha prrsenta- 
do ante esta oficina el señor Teófilo Treminio, 
mayor de edad, casado, agricultor y  vecino de 
PotrerUIos, en este departamento, denuncian
do como nacional baldío un lote de terréao 
de cíen hectáreas de extensión, denominado 
‘ 'Ei'Juncal” , sito en jurisdicción ' muñí d ia l 
del mencionado pueblo de Potrériilos, propio 
para Agricultura, limitado: ál Norte, con te
rreno comunal de Potrériilos, desde, el mojón 
Bueyero del Maimeal hasta el Río Blanco; al 
Sur, coú los ejidos del mismo pueblo, llamaos 
‘ ‘El Higuerito’^yel terreno “ LosZopilotes” ,de 
don Federico Damas;’al .Este, con el terreno- 
“ "Los Horgúetes,”  denunóíado por don Federico' 
Damas, mediando el río Blanco; y ai Oeste, 
con el terreno llamado “ Santa Di&’S de don 
Estanislao Carrasco.—Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley. 
—San Pedro Silla, 23 de mayo de-1919.
.,25 ViDAi, MsatA.

Tip. Nacional.—Aven ida Cervantes— *2
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